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Editorial

Al personaje ficticio del Juez Dredd se le 
recuerda, entre otras, por una de sus 
expresiones que siempre derivaba en 
la sentencia a pena de muerte para 
algún delincuente: “Yo soy la ley”. Sin 
un procedimiento previo a través del 

cual su víctima pudiera contradecir y probar lo con-
trario, el juez ejecutaba su veredicto de muerte, con-
virtiendo (desviando, se diría en el gremio) al derecho 
en un instrumento del ejercicio arbitrario del poder. 
Este cómic ilustra un futuro distópico que pareciera 
no ser tan lejano a nuestra realidad, en donde la clase 
política instrumentaliza al derecho (que ya no puede 
llamarse así, porque ya no es recto en esta desviación) 
para sus propios fines. Una de las lecciones que pode-
mos aprender de la historia del juez Jospeh Dredd 
(caracterizado por Sylvester Stallone en su adaptación 
cinematográfica) es que esa desviación del derecho 
puede derivar en la muerte de personas.

En un país habitado por los susurros de las per-
sonas asesinadas que exigen justicia y por las siluetas 
de quienes han sido desaparecidos, resulta necesario 
pensar la muerte, el papel que ha tenido la instrumen-
talización del derecho para su concreción y aquellos 
instrumentos de los que se pueden allegar las abogacías 
para hacer justicia.

¡JUSTICIA!

En esta edición nos acompaña Ernesto Canales, 
quien fuera uno de los principales actores jurídicos 
en la lucha por el establecimiento del sistema penal 
acusatorio en México, y que ahora, a partir de la memo-
ria incita a la ciudadanía mexicana a ser crítica en el 
entorno de retroceso a un sistema inquisitivo, propicio 
para el ejercicio arbitrario del poder a través, particular-
mente, del uso de la prisión preventiva oficiosa. A la voz 
consciente y prudente de Canales, se suman las de José 
Ramón Narváez Hernández y Alejandro Zeind Chávez, 
quienes, desde una perspectiva crítica, se adhieren a la 
reflexión propositiva sobre cómo alcanzar la justicia: 
Narváez Hernández desde la formación judicial a través 
del cine y la reflexión sobre el necroderecho; y Zeind 
Chávez, desde su ejercicio profesional como abogado 
corporativista.

Critiquemos siempre el ejercicio arbitrario del poder 
y exijamos a que se haga justicia a las víctimas del 
necroderecho. 7

Cordialmente,
Mateo Mansilla-Moya

Director editorial
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Victor Oléa Peláez
Alberto Enrique Nava Garcés

¿Qué hay detrás
de un juez sin rostro?

R E F L E X I O N E S

La confianza de un Estado democrático de 
derecho descansa sobre su sistema de jus-
ticia. De ahí que en el gremio exista una 
anécdota que ilustra la confianza del gober-
nado frente al acto autoritario del soberano: 
“Todavía hay jueces en Berlín”.

Por el contrario, detrás de un juez sin rostro hay opa-
cidad, injusticia e inseguridad para los justiciables. Por 
eso la experiencia internacional nos ha mostrado que son 
muchas las críticas a esta figura procesal tan polémica.1

El juez sin rostro es el resultado de una política cri-
minal que busca, en principio, poner a salvo a los jue-
ces que atienden casos de delincuencia organizada. La 
aparición en la vida jurídica es síntoma de que la batalla 
contra el crimen organizado no está funcionando y que 
paulatinamente las partes están en un claro peligro.2

Fines del proceso
En 2008, cuando se publicó la reforma al sistema penal, 
pudimos observar una partición en el apartado de dere-
chos protegidos por la Carta Fundamental. Por un lado, 
se daba espacio a una reforma procesal dotada de prin-
cipios que perseguían una justicia más eficaz, basada 
en subprincipios como la publicidad, la inmediación, la 
contradicción, la igualdad de armas, la concentración y 
la continuidad, con la idea de que el justiciable es ino-
cente y se le debe tratar así hasta que se le demuestre 

lo contrario. En el artículo 20 se estableció el fin del 
proceso penal:

“El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá 
por los principios de publicidad, contradicción, concen-
tración, continuidad e inmediación.

”A. De los principios generales:
”I. El proceso penal tendrá por objeto el esclareci-

miento de los hechos, proteger al inocente, procurar que 
el culpable no quede impune y que los daños causados 
por el delito se reparen”.

Pero en la partición que se hizo en ese y otros artículos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos a que hemos hecho referencia están las excepciones 
para dar un tratamiento particular a la delincuencia 
organizada.3 De ese modo se permitió la intervención 
de comunicaciones, la participación de testigos protegi-
dos (colaboradores), la implementación de un catálogo 
para imponer la prisión preventiva oficiosa, entre otras 
ceustiones. Por esas minucias legales, el recordado doctor 
Sergio García Ramírez hacía alusión a que el sistema 
era como un vaso de agua, “pero con gotas de veneno”.

El juez
El juez es el garante de que todos los principios que 
rigen el proceso penal se cumplan a cabalidad, genera 
confianza en tanto es imparcial y, por supuesto, además 
de ser un experto conocedor de su materia, es necesario 
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A la luz del derecho de los dere-
chos humanos, Víctor Oléa Peláez 
y Enrique Nava Garcés repasan crí-
ticamente las implicaciones de la 
implementación de la figura del 
“juez sin rostro” que la reforma al 
Poder judicial de la Federación ha 
previsto para aquellos casos rela-
cionados con el narcotráfico.
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La idea detrás de los jueces sin rostro es que la iden-
tidad de los jueces que intervienen en estos casos no 
sea divulgada públicamente, garantizando así su segu-
ridad y, en teoría, asegurando una administración de 
justicia más efectiva. Este mecanismo puede incluir el 
uso de un sistema de videoconferencia en audiencias, 
donde el juez aparecería a través de una pantalla sin 
revelar su identidad, además de otro tipo de medidas 
de protección.

Sin embargo, esta práctica ha sido objeto de críticas 
y de resoluciones internacionales que la han objetado 
de manera contundente, ya que puede comprometer el 
derecho a un juicio justo, al dificultar la posibilidad de 
las apelaciones y la transparencia del proceso judicial. 
Las críticas también se centran en el potencial abuso 
de este sistema para encubrir decisiones judiciales que 
podrían ser arbitrarias.

Las resoluciones internacionales sobre los “jueces sin 
rostro” han abonado en temas sensibles relacionados con 
la protección de los derechos humanos, el acceso a un 
juicio justo y la transparencia en los procesos judiciales. 

Instrumentos internacionales relevantes de protección
1. El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
En su artículo 14, este pacto establece el derecho a un 
juicio justo y público, lo que incluye el derecho a ser in-
formado, el derecho a defenderse y el derecho a ser 
juzgado por un tribunal competente e imparcial.

2. La Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos. En su artículo 8, esta convención reafirma el derecho 
a las garantías judiciales, incluyendo la publicidad del 
juicio, excepto en los casos en que la ley disponga lo 
contrario por razones de interés general.5

De acuerdo con la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos (cidh), un juez encubierto tampoco les 
permite a los sujetos en proceso determinar si aquél tiene 
un conflicto de interés que lo obligue a excusarse, con el 
fin de que la defensa pueda desplegarse en un tribunal 
independiente e imparcial.

Críticas sobre el juez sin rostro
Sobre este tema podríamos hacer una sumatoria de 
violaciones que trae consigo la figura del juez sin rostro 
(aunque no faltará quien quiera volver al debate vacío 
sobre si la Constitución puede ser inconstitucional, y 
habría que agregar, como ocurrió con el debate sobre 
arraigo: no sólo es contradictoria, sino inconvencional 
y violatoria de derechos humanos).

• Derecho a un juicio justo. La falta de transparencia 
puede dificultar el derecho de los acusados a impugnar 
la decisión del juez, afectando su capacidad para defen-
derse adecuadamente.

• Riesgo de abuso. Hay preocupaciones de que el 
sistema de jueces sin rostro pueda ser utilizado para 
encubrir decisiones judiciales arbitrarias.

que su independencia esté a toda prueba, que su puesto 
no dependa del voto de una de las partes contendientes 
o que conciba su puesto como una dádiva del partido 
en el poder.

No es difícil imaginar la suerte de un político de opo-
sición que, siendo molesto para el régimen, pudiera ser 
imputado de un delito que lo llevara ante un juez que 
siente pertenencia a la parte acusadora. El derecho penal, 
más que ultima ratio, se volvería un instrumento de con-
trol político cuyas características no queremos imaginar.

Reforma judicial
En la reforma judicial, aprobada sin haber escuchado a 
los partícipes del proceso (en todas sus materias, pues 
atiende más a la estructura del sistema judicial que a la 
mecánica con la que se desarrolla y en la que se hubieran 
encontrado muchos nichos de oportunidad, comenzando, 
por ejemplo, con el funcionamiento y la capacitación de 
policías y fiscales), se consideró, entre otras cuestiones, 
incorporar la figura del juez protegido en su identidad, 
o sin rostro, de la siguiente manera:

“Artículo 20
”A [...]
”IX. Cualquier prueba obtenida con violación de 

derechos fundamentales será nula.
”X. Tratándose de delincuencia organizada, el órgano 

de administración judicial podrá disponer las medidas 
necesarias para preservar la seguridad y resguardar la 
identidad de las personas juzgadoras, conforme al pro-
cedimiento que establezca la ley.

”XI. Los principios previstos en este artículo se obser-
varán también en las audiencias preliminares al juicio”.

Resulta curioso que el juez sin rostro derivará de una 
facultad potestativa de quien administre a la judicatura 
(“podrá”). En lo medular se abre la puerta para que el 
justiciable no sepa quién lo juzgó y al propio juzgador se 
le cierra la puerta para ser elegido, pues su trayectoria 
pudiera estar en esas sombras donde se podría ocultar no 
sólo su identidad sino su incapacidad o su ignorancia en 
la atención de temas tan delicados como la delincuencia 
organizada y los delitos relacionados con ésta.4

La utilización de jueces sin rostro se implementa 
como una medida de protección para los jueces y otros 
funcionarios judiciales que manejan casos sensibles y 
que podrían estar en peligro debido a las amenazas de 
los grupos criminales.

Pero ¿qué pasará en aquellos casos en que a una 
persona inocente se le acuse de un delito relacionado 
con la delincuencia organizada? ¿Cuál será su margen 
para defenderse de una acusación falsa, combatir a un 
testigo colaborador ficticio, frente a un juzgado en el que 
no se conoce la identidad del juzgador y enfrentando la 
acusación en prisión preventiva, con altas posibilidades 
de llegar a un centro de alta seguridad? A Kafka se le 
hubiera helado la sangre.
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SÍGUE NUESTRAS
REDES SOCIALES

• Protección de los jueces. Aunque el propósito 
es proteger a los jueces de represalias, la falta de 
transparencia puede reducir la confianza pública en 
el sistema judicial.

Está documentado y puesto en claro el peligro que 
implica la figura del juez sin rostro por la cidh en su 
informe 49/00, ya que, contrariamente al principio de 
publicidad, la figura de un juez protegido por la ley y 
su institución es la antesala del juicio secreto. En su 
parte medular, el informe señala lo siguiente:

“116. El Comité de Derechos Humanos de la onu 
ha criticado al respecto el hecho de que los acusados 
no supiesen quién es el juez que los juzgó y viesen 
denegado su derecho a un juicio público. Ciertamente, 
constituye una garantía básica el derecho que tiene la 
persona acusada en cualquier procedimiento judicial 
de saber quién la está juzgando y de determinar la 
competencia subjetiva de su juzgador, es decir, si éste 
está comprendido en alguna causal de inhibición o 
recusación. El anonimato de los jueces despoja al acu-
sado de tal garantía básica y viola además su derecho 
a ser juzgado por una corte imparcial, pues le impide 
recusar a un juez que esté incurso en las causales de 
recusación respectivas.

”117. La razón ofrecida para el establecimiento del 
referido sistema de justicia secreta estaría relacionado 
con la protección de los jueces, fiscales y demás funcio-
narios involucrados en el juzgamiento, ante eventuales 
represalias de los grupos terroristas. Al respecto debe 
destacarse que conforme al Relator Especial de la onu 
sobre la cuestión de la independencia de los jueces y 
abogados:

”El principal argumento que dio el gobierno para la 
utilización de los jueces ‘sin rostro’ era la protección de 
la integridad física de los jueces, habida cuenta de la 
amenaza terrorista. Sobre la base de las declaraciones 
hechas por los propios jueces, la impresión general del 
Relator Especial fue que los jueces y los fiscales, que 
supuestamente se benefician por el hecho de que tra-
bajan en forma anónima, no se sienten protegidos por 
el sistema. A juicio de ellos, es bastante fácil descubrir 
quiénes son los jueces y los fiscales, particularmente 
en las provincias o en las ciudades pequeñas; por lo 
tanto, consideran que el sistema no cumple el propósito 
para el que se estableció (es decir, la protección de los 
jueces y los fiscales), y la mayoría de los entrevistados 
reconocieron que en ese sistema no existen las garantías 
procesales debidas […]

”118. De acuerdo con lo anteriormente expuesto, 
la Comisión ratifica que tal sistema de justicia secreta 
constituyó una violación flagrante y per se de la garan-
tía, consustancial al debido proceso, de ser juzgado 
por un juez o tribunal independiente e imparcial, 
consagrada en el artículo 8 de la Convención Ame-
ricana, y de la garantía relativa a la publicidad del 
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proceso penal, consagrada en el artículo 8 de dicha 
Convención.

”119. En el caso bajo estudio, y de acuerdo a los 
hechos establecidos como ciertos por la Comisión, se 
observa que el aludido sistema de justicia secreta tuvo 
plena aplicación en la condena a los señores Asencio 
Lindo, Ambrosio Concha y Molero Coca, toda vez que 
su proceso fue conocido por fiscales ‘sin rostro’ y fue 
decidido por la Sala Especial de la Corte Superior, 
conformada por jueces ‘sin rostro’, mediante sentencia 
de 24 de octubre de 1992. Asimismo, los jueces de la 
Corte Suprema de Justicia que conocieron del recurso 
de nulidad interpuesto contra dicha sentencia fueron 
también jueces ‘sin rostro’. Con ello, como se explicó 
anteriormente, el Estado peruano infringió en perjuicio 
de las víctimas el derecho al debido proceso consagrado 
en el artículo 8 de la Convención Americana […].

”La principal característica de las actuaciones ante 
los tribunales ‘sin rostro’, tanto civiles como militares, 
es el secreto. Los jueces y los fiscales se identifican 
con una clave. Cuando examinan casos de traición, los 
magistrados de la Corte Suprema también se identifican 
con una clave secreta. Los acusados y sus abogados no 
pueden ver a los jueces en ningún momento y el juicio 
se desarrolla a puerta cerrada. Las audiencias tienen 
lugar en salas de tribunal especialmente equipadas 
dentro de las cárceles de alta seguridad o, en los casos 
de traición, en las bases militares. Las salas de tribunal 
son pequeñas, tienen una sola puerta y un falso espejo 
que ocupa una pared. En una sala adyacente, del otro 
lado del espejo, se hallan los jueces, los fiscales y los 
secretarios judiciales, quienes desde allí pueden ver 
a los acusados y sus abogados. Se comunican con los 
acusados y a sus abogados a través de micrófonos que 
deforman la voz. Como el sistema de sonido no siempre 
funciona adecuadamente, a veces le resulta imposible 
al acusado o a su abogado entender lo que se dice, lo 
cual en muchos casos ha obstaculizado gravemente las 
actuaciones o afectado la defensa”.6

Conclusión
La implementación de jueces sin rostro plantea ten-
siones significativas entre la seguridad de los jueces 
y los derechos de los acusados. Las resoluciones y las 
recomendaciones internacionales tienden a promover 
un equilibrio que respete ambos aspectos, abogando 
por la implementación de medidas de protección que 
no violen los principios de justicia y transparencia.

Pensemos por un instante que el justiciable es ino-
cente, en las condiciones ya relatadas: sus derechos 
han sido disminuidos y todos lo hemos entregado o 
consentido su entrega a sus verdugos. 7

1 Entre los siglos xii y xiii aparece la indagación como medio de prueba; 
sin embargo, entonces no son las formas de la verdad jurídica sino las 
formas del poder absoluto las que reinan y crean a su vez las formas 
más comunes de enriquecimiento. Ahí están los linderos entre lo judi-
cial y lo bélico, pero eso entraña en sí mismo un círculo vicioso y una 
descomposición que ponen en peligro el orden y la seguridad jurídica. 
Después de una crisis de este tipo, debe llegar la solución mediadora, la 
del sometimiento a las leyes; de lo contrario, se vive en peligro día a día.
2 Sobre la política criminal hemos observado cómo la interpretación de 
las leyes penales se traduce en el poder fáctico de un Estado para hacer 
cumplir un ordenamiento general. El orden, cumplido de tal modo, es 
un rasgo de poder en el que se sustenta un aparato gubernamental. 
De ahí que exista un derecho en la dictadura (por ejemplo, el régimen 
nazi) y otro en la democracia. A pesar de seguir una estructura de 
poder sucedánea, en México sus gobernantes cada seis años imprimían 
su característica penal en nuestras leyes. Los grandes doctrinarios eran 
ignorados. Durante mucho tiempo estuvo vigente el delito de disolución 
social, grave error dogmático y fuerte arma de intimidación y sustentación 
política. Ese ejemplo nos lleva a pensar que la ley penal no obedecía 
a un tiempo y a una sociedad determinados, sino a un tiempo y a un 
gobierno determinados.

El hecho de mantener leyes contestatarias al orden social y no obser-
var las patologías de la sociedad misma nos ha llevado a la creación de 
leyes, aparentemente novedosas, que sólo han traído consigo su inaplica-
bilidad, como es el caso de la ley contra la delincuencia organizada, o el 
abuso del poder, en el caso de la posibilidad de arraigar a una persona.

Es lamentable pensar en ocasiones que se ha recorrido el camino 
equivocado, que todos los esfuerzos se han centrado más en proyectos 
de gobierno que en una verdadera revisión del problema social. De otras 
partes nos llegan nuevas teorías que nadie, o casi nadie, explora. Si un 
penalista se sale de este encierro, regresa como un ser cuyas ideas son 
indescifrables. Ante esa crisis, ante esa sinrazón de mantenernos aparta-
dos de las nuevas teorías y ponerlas en práctica, seguiremos aceptando 
que en este país se divulgue un derecho penal cuya identidad tendrá 
un siglo de atraso.
3 René González de la Vega refiere sobre la política criminal y el gran 
problema de la delincuencia organizada: “A mediados de esa década de 
los setenta, hace su aparición fuerte y atemorizante una delincuencia 
organizada desconocida para los mexicanos.

”Las razones de esa aparición inopinada en nuestros escenarios de 
lo delictivo las encontramos en varias concausas, que unidas conspiraron 
eficientemente a la prosperidad de ese crimen organizado; a saber: un 
combate eficaz durante la posguerra a las mafias y a los grupos criminales 
europeos y asiáticos que trastocaron las antiguas rutas del narcotráfico 
a los países occidentales; un mercado de drogas, ávido y enorme, que 
emerge en la nación estadounidense, básicamente en sus márgenes de 
población juvenil, bajo dos auspicios fundamentales; por un lado, los 
efectos psicosociales de la guerra de Vietnam y sus secuelas y, por el otro, 
un movimiento juvenil —el hippismo—, que con sus costumbres, hábitos, 
cultura y desafío al orden establecido propician e invitan al consumo y 
al abuso de enervantes, y la circunstancia geopolítica, orográfica y social 
de México, que con 3,000 kilómetros de frontera con ese gran mercado 
norteamericano, sus altas, desoladas y asoleadas montañas y sierras, 
propicias para la siembra de marihuana y amapola, y la posibilidad 
de promover el apoyo de algunos malos mexicanos, vía corrupción, 
hicieron factible presentar a nuestro país como un territorio ideal para 
que las organizaciones criminales internacionales actuaran con relativa 
facilidad y éxito.

”La aparición y la actuación de esos grupos criminales en nuestro 
territorio nos sorprendió a los mexicanos con marcos jurídico-penales 
inadecuados y obsoletos; instituciones de prevención, persecución y 
sanción de delitos rebasadas, anquilosadas y débiles; personal de policía 
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corrupto y no apto para esta nueva confrontación; ausencia casi absoluta 
de tecnología moderna, y una total incultura ciudadana en relación con 
la actividad y la presencia del crimen organizado internacional, lo que, 
naturalmente, permitió la prosperidad de una nueva antisocialidad, muy 
agresiva, tecnificada, poderosa y capaz de mantener en la impunidad 
sus actos ilícitos. 

“La reacción del Estado fue tardía y tímida. A esa circunstancia 
se agregaron crisis económicas graves que no sólo impidieron reforzar 
los aparatos públicos de respuesta, sino que propiciaron un ambiente 
adecuado de orden socioeconómico y cultural para generar y reclutar 
elencos de jóvenes a las filas de la delincuencia.

”Nuestro marco jurídico se remozó a partir de 1983 con una 
importante reforma penal que introdujo beneficios palpables, entre 
los que destacó la institucionalización de la presunción de inocencia. 
La política criminal mexicana dio pasos firmes, en esa época, hacia su 
modernización y humanización; sin embargo, fue incapaz de enfrentar, 
a través de este medio legislativo, a una delincuencia organizada que 
prosperaba día a día.

”A finales de la década de 1980 y principios de la de 1990, era 
demasiado tarde para la reacción social; sin embargo, se asumieron 
medidas para intentar combatir ese crimen organizado, las que resulta-
ron, si no totalmente ineficaces —como el incremento de penalidad y la 
construcción de instituciones especializadas de combate al narcotráfico—, 
sí discutibles e incapaces de abatir la impunidad.

”Posteriormente, se intentaron arreglos poco exitosos en materia 
de libertad provisional y se promovió una legislación desafortunada, 
por inaplicable, para intentar combatir la delincuencia organizada, 
trasplantando instituciones de otros países, que no se compadecieron 
de nuestro régimen de garantías y han encontrado obstáculos y críticas 
en su aplicación […]

”Al concluir el siglo xx, México se encontraba desprotegido desde el 
punto de vista de su política criminal para contender con esta emergente 
delincuencia organizada. Se dan voces, ya no tan aisladas, que, ante la 
desesperanza y la irritación, exigen medidas extremas, respuestas de 
excepción, regímenes endurecidos, legislaciones de terror e instituciones 
extralegales, sin comprender que no es con ese tipo de respuestas como 
habrá de triunfarse en esta lucha tan desigual.

”Nuestros problemas no están en el quantum de la pena, ni tampoco 
en el reforzamiento físico de nuestras fuerzas del orden público; en rigor, 
nuestros problemas se reducen a la elevada tasa de impunidad en que 
vivimos, a la ausencia casi cabal de una cultura social de la legalidad, 
que propicia desorden social y corrupción, y a la falta de información 
e inteligencia policiales y de una política nacional, firme, homogénea y 
decidida de orden criminal. 

”La lucha contra la delincuencia no es un tema que pueda politizarse 
ni dejarse al rejuego de las filias y las fobias partidistas; pagaremos a 
costos enormes el dejar que sean las sensaciones y las ofertas políticas 
las que decidan el rumbo y las formas para confrontar al crimen. Se trata 
de temas que exigen conocimiento profundo para su operación. Sólo los 
especialistas más enterados podrán aportar soluciones viables” (“Apuntes 
sobre política criminal mexicana en el siglo xx”, Estudios en homenaje a 
la Academia Mexicana de Ciencias Penales, Jesús Zamora Pierce (coord.), 
México, Porrúa, 2001).
4 La figura de “jueces sin rostro” fue incorporada a la iniciativa oficialista por 
recomendación de Andrés Manuel López Obrador, que en su conferencia 
mañanera del 20 de agosto dijo que hacía falta incluir una “especie de 
protección” para los jueces que despachen casos del crimen organizado. 
En la Cámara de Diputados se aprobó modificar el dictamen con la reco-
mendación presidencial. La reforma establece ahora que, para los casos 
de delincuencia organizada, el Órgano de Administración Judicial —de 
nueva creación— “podrá disponer las medidas necesarias para preservar 
la seguridad y resguardar la identidad de las personas juzgadoras”.

El mecanismo de jueces anónimos existe en Colombia y en Perú 
y ha sido utilizado principalmente para combatir a las guerrillas, al 
narcotráfico y al terrorismo. “Este tipo de tribunal fue creado en Italia, 
donde se implementó para los juicios contra las mafias locales”, según la 
diputada Lidia García Anaya, de Morena, al proponer la modificación a
la iniciativa. “Se trata de órganos en los que los jueces son anónimos, 
con el objetivo de salvaguardar su integridad y la de sus familias”. 
Véase https://elpais.com/mexico/2024-08-28/los-jueces-sin-rostro-
la-nueva-polemica-en-torno-a-la-reforma-judicial-de-lopez-obrador.
html?outputType=amp.
5 De acuerdo con las resoluciones registradas en la cidh, la sentencia 
de 2017 por el caso Rivera contra el Estado de Perú, los juicios ante 
jueces “sin rostro” o de identidad reservada infringen el artículo 8.1 de 
la Convención Americana de Derechos Humanos.

El 8 de febrero de 2015, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 51 y 61 de la Convención Americana y en el artículo 35 del 
reglamento de la Corte, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
sometió a la jurisdicción de la Corte Interamericana el caso Pollo Rivera 
contra la República del Perú. Según la Comisión, el caso se relaciona con 
una serie de alegadas violaciones a los derechos humanos en perjuicio del 
señor Luis Williams Pollo Rivera, ocurridas desde su primera detención 
el 4 de noviembre de 1992, y en el marco de procesos penales ante la 
jurisdicción militar y ordinaria por supuestos delitos de traición a la patria 
y terrorismo, con base en un marco normativo contrario a la Convención. 
Esa Comisión consideró que la detención inicial fue ilegal y arbitraria; 
que se dio una injerencia arbitraria en el domicilio; que las detenciones 
preventivas dispuestas también fueron arbitrarias; que las agresiones 
sufridas por la víctima mientras estuvo detenida en las instalaciones 
de la Dirección Nacional contra el Terrorismo (Dincote) constituyeron 
actos de tortura que permanecen en impunidad, y que las condiciones 
de detención fueron contrarias a su integridad personal. La Comisión 
señaló que dichos procesos, así como un segundo proceso penal llevado 
a cabo entre 1999 y 2004 por el delito de colaboración con el terrorismo 
y en relación con otros hechos, fueron violatorios de múltiples garantías 
al debido proceso, incluyendo los derechos a ser juzgado por un tribunal 
competente, independiente e imparcial; a la defensa; a la presunción 
de inocencia, y a la publicidad del proceso. Además, concluyó que el 
Estado violó el principio de legalidad al haberlo procesado y condenado 
por la prestación de asistencia médica; el derecho a ser oído en un plazo 
razonable en el marco de solicitudes de indulto humanitario, y el derecho 
a la integridad personal de sus familiares.

El argumento entonces fue que esa figura impide a los procesados 
conocer la identidad de los juzgadores y, por lo tanto, valorar su ido-
neidad y cuestionar su competencia, su legalidad, su independencia y 
su imparcialidad.
6 Informe 49/00 de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.
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Platicamos con el abogado Ernesto Canales, quien fue el primer fiscal antocorrupción en Nuevo León, 

acerca de su reciente publicación “¡Hay Justicia!” en la que recoge algunos de los casos

más emblemáticos que ha trabajado en su trayectoria profesional y en los que destaca

la importancia de proteger los juicios orales en materia penal en México.

ERNESTO CANALES: 
Mateo Mansilla-Moya

¡HAY JUSTICIA!

Por qué publicar ¡Hay justicia!?
La respuesta es compleja. Yo llegué al final de lo que consideré mi 
carrera profesional, cerrando mi despacho, al momento en que 
el Congreso local daba un albazo al gobernador independiente:

el Partido de Acción Nacional y el Partido Revolucionario Institucional, 
que controlaban el Congreso local, le quitaron al gobernador la facultad 
de designar al fiscal anticorrupción, que era yo —fui el primero en el 
país— y se la adjudicaron ellos. Como yo estaba investigando las activi-
dades de administraciones pasadas, en las que claramente había indicios 
de corrupción muy flagrantes, querían que ya no estuviera encabezando 
esa fiscalía. Yo tenía ya ochenta y piquitito años, por lo que decidí dejar 
mi puesto como fiscal anticorrupción y terminar mi carrera profesional. 
Cerré el despacho e indemnicé a más de 100 agentes, porque era un 
despacho grande.

Siempre me quedé con la inquietud natural de que los casos más 
importantes que me había tocado manejar requerían explicaciones adi-
cionales para que fueran entendidos cabalmente por el gran público y 
no sólo por abogados o por gente cercana a los asuntos. No tenía ningún 
interés político, sino simplemente un afán de desahogo profesional sobre 
los casos más importantes que me había tocado manejar. Sin embargo, 
al mismo tiempo que estaba escribiendo sobre mis casos, el presidente 
Andrés Manuel López Obrador estaba escribiendo sobre cómo dar mar-
cha atrás a la reforma de los juicios orales que yo había propuesto y 
cuya promulgación había encabezado. Por eso aproveché mi libro para 
denunciar y compartir con la ciudadanía lo que se está cocinando.

López Obrador escribió más rápido que yo y logró su propósito de 
destrozar los juicios orales, con la cara de la prisión oficiosa. Me cayó muy 
mal, porque lo estaba haciendo a finales de su sexenio, sin que hubiera 
sido una política que la ciudadanía conociera. Es decir, no se votó por él 
porque tuviera ese programa; sino, al contrario, no asumía su posición de 
que estaba en contra de los juicios orales, sino subrepticiamente utilizaba 

la cuestión de la prisión oficiosa, que 
consiste precisamente en que las autori-
dades puedan meter a la cárcel a quien 
quieran sin juicio previo.

En este sentido, aunque el propósito 
del libro originariamente era otro, lo 
redacté de tal forma que quedara claro 
qué es lo que está pasando. No es un 
libro sobre la reforma judicial, aunque 
sí menciono que André Manuel tuvo una 
política contra los juicios orales, sobre 
todo para compartir con la ciudadanía 
lo que significan estos juicios, con la 
esperanza de que más adelante regresen 
a México. Nos costó más de 10 años 
lograr la reforma de juicios orales ante-
rior; la habíamos trabajado por todos los 
medios posibles para superar en nuestro 
país ese retraso de valores que otorga a 
la autoridad un poder absoluto que no 
va de acuerdo con la forma en que se 
están haciendo las cosas en el mundo.

Estoy contento de tener esta oportu-
nidad. Me parece más importante que 
los casos que menciono en este libro se 
piensen como una defensa del sistema 
de juicios orales. No es un libro acadé-
mico, no es chismoso, ni contiene nada 
que no haya sido publicado antes —no 
es un libro novedoso en ese sentido—, 
pero sí es un libro revelador tanto de las 
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pasados que hubieran estado ligados 
a la corrupción. No tenía conflicto de 
intereses, no iba a ir contra ningún 
correligionario suyo, puesto que él no 
era miembro de esos partidos. Enton-
ces era ideal para alguien como yo que 
no quería hacer carrera política o buro-
crática, pues me permitía entender 
los actos de corrupción de mi estado. 

Ante la sorpresa de colegas y 
amigos, compañeros y familiares, 
acepté el cargo. Pero al cabo de unos 
meses algunos personajes ya pedían 
mi cabeza. El gobernador siempre 
me apoyó, me dijo que no me pre-
ocupara, que él no les haría caso, y 
que yo siguiera adelante. Cada vez 
aumentaba la presión por parte de 
los partidos políticos y de la élite polí-
tica del estado, a la cual yo conocía 
perfectamente gracias a mi familia 
centenaria en Nuevo León. Era un 
ambiente en el que me desenvolvía 
bien y con el apoyo del gobernador 
nada me atemorizaba.

Continué realizando mi trabajo 
y logré meter a la cárcel a Rodrigo 
Medina de la Cruz por actos de corrup-
ción, hecho inusitado en Nuevo León 
y en el país. Como yo sabía que tenía 
poco tiempo en el gobierno —simple-
mente por mi edad y por la posición 
política de los partidos—, no me detuve 
a hacer las investigaciones necesarias 
para documentar los fraudes que come-
tió ese personaje. Estaba contento por-
que pude demostrar que sí se podía ir 
en contra de los actos de corrupción 
y que no éramos un país que necesa-
riamente iba a ser corrupto siempre. 

Pero entonces se empezó a armar 
un movimiento de los partidos políticos 
en mi contra, que se organizaron en 
una audiencia que no estaba prevista 
en ningún lado, pero que fue posible 
porque ellos controlaban las mayorías. 
Me citaron sin derecho de hacerlo, pues 
el Congreso no tenía autoridad sobre 
la Fiscalía Anticorrupción. Yo podía 
ignorarlos. Sin embargo, pensé que era 
una oportunidad para tener un cono-
cimiento más amplio de lo que estaba 
sucediendo. Al entrar a la audiencia, 
alguien me dijo que todos estaban en 

particularidades de los asuntos a los que me refiero, como de ese otro 
tema que tiene una importancia muchísimo mayor: la desaparición en 
México de los juicios orales. Me parece un primitivismo y un retroceso 
que no fue anunciado ni consensuado por la ciudadanía y que se llevó 
a cabo al final de un sexenio, lo cual es una gran perversidad.

n Resulta de suma importancia que esta obra ayude a la ciuda-
danía a insertarse en un debate complejo y a entender cómo la 
eliminación de estos juicios afecta la vida de la comunidad, sobre 
todo en un contexto de transición de un sistema inquisitivo a uno 
acusatorio, más protector de las personas. Usted encabezó esta 
transición de un sistema penal a otro. ¿Por qué es importante 
defender los juicios orales?
No se pueden hacer reformas a un sistema de justicia judicial a finales 
de un sexenio sin una discusión amplia, sin reflexionarlas. Es inacep-
table. Yo estoy tranquilo de que no se va a sostener. En el largo plazo 
la justicia en México terminará rechazando esta reforma, como ya lo 
había hecho antes.

Los casos que menciono en mi libro develan la importancia que 
tiene en la vida práctica de la ciudadanía, en su día con día, el hecho 
de contar con un sistema abierto, en contraposición con uno totalmente 
autoritario, en el que no le dicen a uno por qué lo meten a la cárcel y 
en el que no se le la da oportunidad de demostrar su inocencia.

Me enervo todavía, no lo digiero.

n ¿Qué puede aportar su experiencia como fiscal anticorrupción 
en Nuevo León a la discusión sobre el tema?
Yo nunca había tenido un puesto en el gobierno. A mi temprana edad 
—a mis casi 80 años—me invitaron a ser fiscal y yo acepté inmedia-
tamente porque se presentaron circunstancias únicas en el país. Un 
gobernador electo por una mayoría amplísima, sin partido político, 
independiente, hacía posible analizar cualquier asunto de gobiernos 
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actitud de linchamiento: “Usted nunca 
ha sido político, entonces no sabe de 
qué se tratan estas cosas, no sabe a qué 
se va a enfrentar; va a escuchar cosas 
sobre usted y su familia que nunca 
había escuchado”, agregó. Me enojó 
que trataran de ganar el argumento 
con amenazas. Le dije que yo también 
conocía cosas sobre sus familias y que 
cada vez que me hicieran alguna pre-
gunta, yo les haría la misma. Eso cam-
bió el ambiente. Eso fue una guerra.

Una anécdota que me gusta platicar 
ahora es que en ese momento Samuel 
García era diputado. Yo conozco a su 
papá y a su familia. Quien lo patro-
cinó, Fernando Elizondo Barragán, 
trabajó conmigo; había sido goberna-
dor. Samuel y yo nos conocíamos bien. 
Y lo encontré con una cartulina que 
decía: “¡Renuncia!”. Se me hacía muy 
deshonesta esa manera de ir en contra 
de una reforma estructural importante. 
Le pregunté: “¿No quieres pasar acá 
para que el auditorio te pueda ver?” y 
él bajó la cartulina, porque sabía que le 
iba a ir muy mal con la opinión pública.

Hubo muchas anécdotas que tomé 
de buen humor y otras que por lo 
menos nunca me sacaron de quicio, a 
pesar de los insultos. En ese entonces 
les aseguré que con esa audiencia me 
estaban ayudando en mi labor, pues le 
estaba dando al gran público elementos 
para que supieran que sí era posible 
gobernar sin corrupción. En fin, hubo 
oportunidad de aprovechar la audien-
cia para impulsar mis argumentos. Al 
final salí de la audiencia, fui a la sala 
de prensa pues mi defensa también 
la tuve que hacer ante los medios de 
comunicación. De ahí fui a ver al gober-
nador para informarle acerca de lo que 
había acontecido; él me dijo que estaba 
encantado y reiteró que yo no debía 
preocuparme por nada.

Fue una experiencia muy intensa, 
pero nada agradable. También actué 
en contra de un grupo periodístico que 
tiene un dominio muy fuerte en la loca-
lidad porque es corrupto. Hay investi-
gaciones en ese sentido e información 
que era del conocimiento público en 
cualquier café y en cualquier cantina de 

Monterrey donde se narraban sus actos ilegales cotidianos. Al dueño de 
este grupo yo lo fui a ver antes de tomar posesión, cuando decidí acep-
tar el cargo, pues sabía que iba a tener que enfrentarme con él; éramos 
amigos. Me dijo que no aceptara el puesto, que iba a tener que cargar 
con problemas que no eran míos. Yo le respondí que lo haría. Él me dijo 
que me arrepentiría. Y yo le aseguré que cumpliría con mi trabajo. En 
una comunidad relativamente pequeña como Monterrey, o Nuevo León, 
el conflicto de intereses es muy común. Y ciertamente esto me ofrecía 
un tema para escribir un libro, para sacarle provecho a la experiencia y 
lograr que se conociera cómo funcionaba el sistema. 

Además, el cargo de fiscal es muy difícil, con todo un ambiente dema-
gógico y de política que afecta el actuar de la persona y que pretende 
incidir en la forma en que el fiscal, que en principio tiene autonomía, hace 
su trabajo. Cuando empiezan a surgir temas de criminalidad organizada 
y otros tópicos álgidos sí afectan la forma en que uno hace su trabajo.

n  La comunidad internacional, el derecho internacional, el derecho 
de los derechos humanos, todos han estado de acuerdo en que la 
prisión preventiva oficiosa es violatoria de los derechos humanos 
y daña la dignidad de las personas. Sin embargo, cuando aquí se 
iba a eliminar, muchos gobernadores de las entidades federativas 
enviaron recomendaciones para que no se suprimiera. ¿Por qué 
oponerse a la prisión preventiva oficiosa? 
Pues, porque se le quitaba una herramienta al gobierno: la amenaza 
de meter a la cárcel a sus adversarios. Entonces no quería perder ese 
privilegio que le permitía hacer cualquier cosa.

n ¿Dónde se presentará el libro?
Se presentará en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara y en 
la Feria del Libro de la Ciudad de México. Ante este escenario, tomé la
decisión de unirme a la promoción del libro personalmente. Vamos a 
hacer presentaciones donde nos las pidan. Este es mi segundo libro. 
El primero tiene que ver con asuntos de la Fiscalía Anticorrupción. Se 
titula ¿Cómo nos arreglamos? a la luz del ambiente penal en el país.

Cuando en la audiencia en el Congreso local —de la que ya pla-
ticamos— alguien me preguntó si yo había cometido algún acto de 
corrupción, le respondí que si no lo hubiera cometido no podría haber 
estado aquí. La corrupción es un sistema en México. Claro que he dado 
mordidas cuando me he pasado en alto por querer llegar a una cita a 
la que iba con urgencia. Lo que queremos es que no sea normal tener 
que dar mordidas. Mi mamá inventó el Tratado de Libre Comercio, pues 
traía todas las cosas de Laredo sin pagar impuestos; por la costumbre, 
en la casa de la mayoría de las familias de Monterrey siempre hay 
productos estadounidenses.

Los casos que menciono en mi libro develan
la importancia que tiene en la vida práctica

de la ciudadanía, en su día con día, el hecho de contar
con un sistema abierto, en contraposición con uno
totalmente autoritario, en el que no le dicen a uno

por qué lo meten a la cárcel y en el que no
se le la da oportunidad de demostrar su inocencia.
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En fin, lo que pretendo es dejar en la ciudadanía la tarea de meditar 
sobre la última reforma de Andrés Manuel López Obrador.

n La tesis implícita en su libro, ¿es una forma de combate a la 
corrupción?
Sí, es una forma de combate a la corrupción. Y de convencer a la gente 
de que no tenemos que vivir bajo la corrupción. México tiene todo para 
ser un país de leyes, no obstante que en la anterior presidencia de la 
República se actuó bajo las siguientes premisas: “No me vengan con 
que la ley es la ley” y “Al diablo con las instituciones”, que más bien 
invitan al desorden.

n Como medio de divulgación jurídica queremos compartir expe-
riencias como la suya que inviten a gobernar sin corrupción o dejar 
a un lado la indiferencia frente a las reformas que afectan la vida de 
las personas. ¿Nos puede contar alguna experiencia trascendental 
que ha tenido en este camino?
En flagrante violación jurídica, Paula Cusi fue a la cárcel sin juicio. Yo 
era su abogado. Paula Cusi tenía el testamento de su marido, Emilio 
Azcárraga, por medio del cual le dejaba 6 por ciento de Televisa. Nunca 
se lo cumplieron. Televisa estuvo actuando en los tribunales para 
que Paula Cusi no tuviera acceso a ese derecho de heredera. Ella me 
encomendó el asunto, que encabecé con mi equipo durante 10 años. 
Logramos superar todo.

Los elevadores no funcionaban 
cuando la audiencia ya estaba por 
empezar. Hasta las luces nos saboteaban 
cuando había audiencia del asunto de 
Paula. Todo eso lo superamos y no les 
quedó otra que sacar las garras, utilizar 
el poder, mas no la ley, porque en ese 
tiempo la cárcel sin juicio no era per-
mitida. Ya había pasado la reforma de 
los juicios orales. Llevaba yo a Paula a 
la última audiencia, sólo para ratificar 
la firma de un documento, nada impor-
tante; era un trámite. Y de ahí tenía que 
ejecutarse la sentencia —que no debía 
dictarse en otro sentido más que en el 
que se honrara el testamento, porque 
contra ese testamento no había nada 
más—; debía ser un juicio oral de tres 
horas —si se hubiera seguido el pro-
cedimiento legal—, en el que habrían 
perdido porque no tenían argumentos 
con que defenderse.

En ese momento me arrebataron 
a Paula. A mí me inutilizaron con una 



En agosto 2024, el renombrado abogado Ernesto Canales Santos, quien 
fuera el abogado de Paula Cussi y el primer fiscal anticorrupción en 
el estado de Nuevo León durante el gobierno de Jaime Rodríguez 

Calderón “El Bronco”, publicó su libro ¡Hay justicia! Testimonios sobre mis 
juicios y casos, una obra autobiográfica en la que el productor del docu-
mental Presunto culpable que nos adentra a su trayectoria profesional y 
en su experiencia construyendo justicia en México.
A través de once capítulos divididos en tres partes, el abogado Ernesto 
Canales nos invita a formar parte, como espectadores cercanos, de algunos 
de los casos públicos más relevantes del país, en los que él jugó un papel 
protagonista como operador jurídico. Desde la lucha por el testamento 
del difunto Emilio Azcárraga en beneficio de Paula Cussi, hasta la crea-
ción del Museo Rufino Tamayo; en todos, demostrando que se puede 
procurar y hacer justicia.

Este libro es un esfuerzo que trasciende al registro personal de expe-
riencias del autor para convertirse en un ejercicio importante de divulgación 
dirigido a todas las personas, tengan o no conocimientos especializados 
en derecho, pues ayuda a situar discusiones jurídicas complejas –parti-
cularmente, la de la criticada prisión preventiva oficiosa–, al alcance de 
cualquiera, incentivando, además, desde un estadio crítico, un pensamiento 
transformador en torno al tema de la justicia. 

¡Hay justicia! es una lectura obligada para cualquier persona interesada 
en formar parte del diálogo en torno a las figuras e instituciones jurídicas 
esenciales para el funcionamiento y la consolidación de un régimen demo-
crático y de derechos humanos. 7

Puedes conseguir
el libro aquí:

¡HAY JUSTICIA!

•	 Ernesto Canales Santos
•	 Editorial Planeta
•	 2024
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llave de esas que te obligan a besar el 
piso. Alcancé a gritar: “¡Auxilio, es un 
secuestro!” Afortunadamente, el día 
anterior me había llamado Genaro, un 
periodista de La Jornada, para pedirme 
datos sobre el juicio (periódicamente 
yo aprovechaba hacer pública cierta 
información para que el ambiente fuera 
favorable, para que los jueces se ani-
maran a actuar con justicia), por lo que 
inmediatamente subió a los noticiarios 
lo que había acontecido esa mañana. 
Nos tomó todo el día averiguar a dónde 
se habían llevado a Paula. Ella, des-
trozada, decía que ya no quería nada, 
solamente que la sacáramos de la cár-
cel. La aniquilaron emocionalmente, 
pues ya no tenía el respaldo de Tele-
visa y sentía que no tenía fuerzas para 
enfrentar a ese grupo. Yo le dije que 
teníamos que negociar con Televisa. 
Ella me dijo que les diera todo, y que, 
aunque no quería nada de la herencia, 
no la abandonáramos. La sacaron de la 
prisión en una cajuela. Esa es la forma 
de hacer justicia en México: nada de 
juicios orales; nada de argumentos a 
favor o en contra, etcétera: salir de la 
cárcel escondida en una cajuela. Está-
bamos esperándola con el notario de 
Televisa, en una gasolinera, enfrente 
del penal de Santa Martha, para que 
firmara su renuncia a la herencia e ir 
al aeropuerto con destino a París. Su 
herencia, de acuerdo con estimaciones 
conservadoras, estaba valuada en 700 
millones de dólares. ¿Quién se quedó 
con ese dinero?, ¿cuánto le tocó al 
jefe de gobierno del Distrito Federal?, 
¿cuánto al procurador general de jus-
ticia del Distrito Federal, que entonces 
era Miguel Ángel Mancera, con quien 
yo trataba el asunto?

En cuanto se llevaron a Paula, le 
hablé a Mancera y le pregunté qué 
estaba pasando. “No sé, no sé de qué 
hablas, qué barbaridad”, me respondió. 
¿Cuánto dinero de esa herencia les tocó 
a los demás usufructuarios de Emilio 
Azcárraga? Éstas son preguntas que ya 
no tendrán respuesta. Se trató de un 
grave delito que ha quedado impune. 7
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Ante la violencia que se ejer-
ce contra quienes se de-
dican al periodismo en 
México, Daniel Vera se pre-
gunta la razón por la que un 
país que protege la liber-
tad de expresión resulta uno 
de los más cruentos para las 
personas periodistas.
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Tuve la oportunidad de conversar con Pris-
cilla, hija de Francisco Pacheco Beltrán, 
periodista asesinado en Taxco, Guerrero, 
en 2016. En algún punto de la conversa-
ción, ella me envió tres enlaces distintos: 
cada uno remitía a una parte de lo que 

podríamos llamar una especie de “miniserie documental” 
sobre la vida de Pacheco Beltrán, titulada Dos relám-
pagos al alba. En el contenido, Verónica Romero, la 
compañera de vida y madre del hijo y de las hijas del 
comunicador, señala que él era ingeniero industrial, 
egresado de la Universidad Autónoma del Estado de 
México. Inesperadamente, para los que pensamos que 
existe una vida entrelazada con el periodismo desde 
la infancia del colega, Francisco y Verónica compraron 
una gran cantidad de madera para empezar a dedicarse
a la carpintería; sin embargo, un día él le dijo: “¡Vamos a
hacer un periódico!”. De este modo, Francisco Beltrán 
empezaría a colaborar con amigos, algunos de los cuales 
solían emplear máquinas de escribir para redactar sus 
notas y sus columnas. El periódico recibió el nombre 
de El Panorama Guerrerense, que después de un tiempo 
cambió su nombre a El Foro 2000.

Francisco optó por la “profesionalización” de su ofi-
cio y decidió estudiar Comunicación y Periodismo en la 
Universidad Nacional Autónoma de México. Presentó el 
examen de admisión y lo aprobó; entonces comenzaría 
una formación que le proporcionaría las herramientas 
para adentrarse, mucho más a fondo, en el periodismo 
de investigación y en el periodismo de opinión.

Algo que llamó muchísimo mi atención es el hecho 
de que Priscilla tiene una memoria de lo que vivió con 

su padre que se podría catalogar como inusual para 
cualquier niña, niño y/o adolescente. Ella le dijo: “Papá, 
allá hay una persona muerta”. Ambos iban en el interior 
de un Volkswagen, que en México es conocido como 
“Vocho”. Don Francisco Beltrán conducía y ella lo acom-
pañaba, recorriendo la carretera Iguala-Taxco. No obs-
tante, regresaron a aquel punto. Él le dio una pequeña 
cámara digital y le dictó algunas instrucciones: “Agárrala 
bien y enfoca, acércate y enfoca bien”, mientras dirigía 
su mirada hacia el cuerpo que yacía en el pavimento. 
Durante el transcurso de nuestra plática, Priscilla dijo 
algo que me dejó pensando demasiado: “Mira, hablar 
de lo que nadie quiere hablar siempre es incómodo. He 
pasado mucho por eso. Hay un claro problema: siempre 
hay intereses económicos y políticos”. Tal vez sea verdad. 
El trabajo de Beltrán estaba repleto de sátira y humor; él 
era tenaz y no le tenía miedo absolutamente a nada. Se 
dice que los políticos sentían pena por ser exhibidos por 
él y se burlaban entre ellos de lo que éste solía escribir 
sobre sus figuras de poder.

Pacheco Beltrán nunca confesó a nadie si recibía ame-
nazas por causa de su trabajo. Ninguno de sus familiares 
pudo confirmarlo, pero hay indicios de que él actuaba 
como si supiera que en algún momento iba a morir. 
“Vamos a bailar tango”, le dijo a su esposa. Esa fue la 
última vez que lo hizo y nadie lo imaginó.

Tiempo después de su muerte, integrantes de la 
familia del periodista sufrieron un intento de atentado 
en su hogar: Priscilla logró visualizar, por medio de una 
ventana, la sombra de alguien. Vivía alerta y nerviosa; 
su madre, Verónica, cerró la puerta principal y con ayuda 
de su hija colocó un sillón allí para bloquear el acceso. 

Daniel Vera

Discordancia entre las garantías
de la libertad de expresión y la

realidad de los periodistas en México

R E F L E X I O N E S
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También escuchó el “chic-chic”. Era real, ese sonido sola-
mente podía provenir de un arma. Ambas se encerraron 
en el baño. En ese momento, la familia de Beltrán solía 
recibir protección de la Policía Federal, pero esa ocasión 
los integrantes de la unidad se habían ido a cenar. “¿Qué 
nos quieren hacer? Si ya mataron a Francisco, ¿qué más 
quieren?”, se preguntó Verónica.

En México, desde el año 2000 hasta la fecha —octu-
bre de 2024—, Article 19, una organización indepen-
diente y apartidista de corte internacional, que defiende el 
derecho a la libertad de expresión y de prensa, así como 
el derecho al acceso a la información, ha registrado el 
asesinato de 167 comunicadores y comunicadoras; del 
mismo modo, la desaparición de 34 personas relacionadas 
con su labor informativa. Simultáneamente, en 2023, 
datos de la Campaña Emblema de Prensa confirmaron 
que México era el segundo país más mortífero para el 
periodismo, después de Palestina, un territorio atravesado 
por el genocidio.

Sin embargo, los datos duros no reflejan, a ciencia 
cierta, la realidad. Sólo los casos concretos y su análisis 
a fondo ayudan a comprender la razón por la que estos 
periodistas fueron silenciados. “¿Por qué intentan hacer-
les daño a los colegas, por qué los matan?”, “¿quiénes 
están al frente y detrás de todo esto, y quiénes están 
coludidos con ellos?”, son preguntas puntuales y sin 
respuesta, tal vez abstractas para entender la dimensión 
de la problemática. A veces se afirma que los responsables 
de esas muertes son el narcotráfico, pero también los 
gobernantes, y que las fiscalías y los ministerios públicos 
están sumergidos en este juego de poder que permite la 
impunidad. Otras veces se asegura que se trata de ajustes 
de cuentas, que el comunicador o la comunicadora “se 
metió donde no debía hacerlo”. Pero nada termina por 

explicar tantos años de violaciones sistemáticas dirigi-
das hacia quienes ejercen la democracia mediante el 
periodismo.

El caso de Francisco Pacheco no es aislado; más bien 
es paradigmático: no sólo se trató de silenciar su voz, 
sino también la de su familia. En nuestra conversación, 
Priscilla me contó de una serie de sucesos de los cuales las 
autoridades correspondientes conocieron; sin embargo, 
su inacción fue persistente: primero, un hombre en una 
motocicleta que la hostigaba y la seguía. Se trataba de 
un individuo con características similares a las del sujeto 
que, un día antes, rondaba por su domicilio y por el de su 
hermano, los cuales son distintos; segundo, la omisión de 
la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Cometidos 
contra de la Libertad de Expresión. Cabe destacar que la
Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió
la recomendación 072/2017, cuyo contenido sustancial 
le otorga la calidad de víctimas directas al círculo familiar 
más cercano de Francisco Pacheco Beltrán y también se 
reconoce una serie de violaciones sistemáticas a dere-
chos humanos por parte del entramado institucional del 
Estado en este caso.

Sin embargo, haciendo eco en las reflexiones de 
Alejandra Ibarra Chaoul, saber todo esto me deja pre-
guntándome algo: ¿por qué México, una república 
democrática y liberal, con todos los avances legislativos 
y sin prohibiciones que limiten la libertad de expresión, 
sin políticas que busquen eliminar a la prensa, es el 
segundo país más mortífero para hacer periodismo? 
A veces resulta complicado darnos cuenta de que este 
tipo de problemáticas ya rebasaron la realidad jurídica. 
Entonces, cómo tomar una postura, involucrarse, deja 
de ser una sentencia de muerte. Tal vez tendríamos que 
expandir nuestra lente y nuestra visión: una gran can-
tidad de reporteros, columnistas y fotoperiodistas son 
civiles que se dedican a exteriorizar el conocimiento y 
sus opiniones, visibilizar las problemáticas comunitarias 
y fomentar la participación de la gente. Una inundación 
los afecta, los inhibe y les molesta, porque son parte 
de la comunidad; la inseguridad les afecta porque son 
ciudadanos. Son ordinarios e inofensivos, pero letales 
para los intereses del poder. Y quizá lo que resulta 
escabroso no es tanto la información, ni los textos ni las 
fotografías que difunden, sino lo que representan para 
la colectividad y lo que pueden lograr con su voz. 7

Daniel Vera Daniel es estudiante de la licenciatura en Derecho
y director de Nevermind Magazine.

Sin embargo, saber todo esto me deja
preguntándome algo: ¿por qué México,
una república democrática y liberal,

con todos los avances legislativos
y sin prohibiciones que limiten la libertad
de expresión, sin políticas que busquen

eliminar a la prensa, es el segundo país más 
mortífero para hacer periodismo?
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LOS ABOGADOS Y LOS MASC
Karla Elizabéth González Ramírez.

La Catrina anda diciendo,
Que la muerte se va llevar,
A los abogados que no aprendan
los asuntos conciliar

Negociar los asuntos quieren
En la taberna de la esquina,
Teniendo el centro de mediación,
Pegadito a su cantina.

 A mi me hace que no saben cobrar,
Miedo le tienen, a no saber cómo actuar,
Ningunos cursos han tomado,
Aún cuando saben que los juicios han cambiado.

Manuel de J. Jiménez, uno de los 
exponentes del movimiento aca-
démico Derecho y Literatura en 

América Latina, publicó Despertares de 
tigre. La cultura jurídico-política decimo-
nónica desde la poesía, una antología de 
poesía decimonónica (el segundo tomo 
de una colección más amplia antecedida 
por una primera antología de poesía del 
siglo XVIII y una posterior del siglo XX), para 
intentar comprender el trabajo poético de 
la época a la luz del entorno político, jurí-
dico y económico desde el que se estaba 
componiendo.

Manuel de J. es profesor de la asignatura 
Derecho y Literatura en la Facultad de Dere-
cho de la Universidad Nacional Autónoma 
de México y editor de la Revista de la Facul-
tad de Derecho de México. Es uno de los 
coordinadores del Congreso Internacional 
de Derecho y Literatura en América Latina, 
cuya primera edición se celebró en la Uni-
versidad Ricardo Palma en Perú. Su trabajo 
en la materia es un referente en la región.

En su antología, Manuel de J. realiza un 
estudio sobre la función política de la poesía 
en los procesos constituyentes de algu-
nas de las Repúblicas modernas, cuando 
los autores tenían que enfrentarse a una 
hoja en blanco y construir una identidad. 
Pala ilustrar esta tesis, reunió las voces de 
Andrés Bello, Juan Cruz Varela, Felipe Pardo 
y Aliaga, Gertrudis Gómez de Avellanada, 
Ignacio Ramírez, Manuel González Prada, 
Rosa Araneda, José Martí, Salvador Díaz 
Mirón, Manuel Gutiérrez Nájera, Rubén 
Darío y María Eugenia Vaz Ferreira.

La lectura de esta antología –y su colec-
ción entera– de Manuel de J., nos permite 
situar a la poesía y a los autores en su con-
textos, acercarnos de forma más certera a 
su obra, y pensar el derecho, sus valores 
y su historia desde una perspectiva que 
nos ayude a dimensionarlo y dotarlo de 
sentido; la poesía, aquí, además de develar 
la profunda relación entre el derecho y la 
literatura, se convierte en un instrumento 
para el pensamiento jurídico. 7

Puedes conseguir
el libro aquí:

DESPERTARES DE TIGRE.
LA CULTURA JURÍDICO-POLÍTICA
DECIMONÓNICA DESDE LA POESIA

•	 Introducción, selección 
y notas de Manuel de J. 
Jiménez

•	 Poder Judicial del Estado de 
México & Tirant lo Blanch

•	 2023

Mateo Mansilla-Moya
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El desarrollo de tecnologías de inteligencia artificial
ha generado múltiples problemas que el derecho tiene
que superar, como la titularidad de los derechos de autor
de las máquinas autónomas creadoras de piezas artísticas.
Paola Hernández López desarrolla esquemáticamente
esa cuestión.
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Cuando hablamos de inteligencia artificial 
(ia) a menudo imaginamos una película 
de ciencia ficción en la que las máquinas 
toman el control de las tareas cotidia-
nas del ser humano. Aunque esto puede 
parecer lejano, la realidad es que la ia 

es una tecnología que imita procesos cognitivos huma-
nos, permitiendo a las máquinas aprender y razonar. 
Esta tecnología se está utilizando en diversos campos, 
desde la robótica hasta el entretenimiento. En el ámbito 
creativo, la ia se emplea para generar obras originales, 
desde música y arte hasta literatura.

En el contexto de la propiedad intelectual (pi), uno 
de los principales retos que presenta la ia versa sobre la 
autoría. Ha comenzado a surgir una pregunta esencial: 
¿quién es el titular de los derechos de autor? La legis-
lación de derechos de autor, tanto en México como en 
muchos otros países, reconoce únicamente la autoría 
de las personas físicas. Pero si una creación es generada 
por ia, ¿sigue siendo considerada una creación humana?

La ia puede crear automáticamente diversos tipos 
de contenido original, como algoritmos que componen 
piezas musicales, imágenes, obras de arte, literatura y 
publicidad para redes sociales. Esto plantea un primer 
impacto significativo en el ámbito de la pi: ¿quién es el 

titular de los derechos de autor? ¿El usuario que utiliza 
la ia como herramienta, el programador de la ia o la 
entidad que comercializa la ia?

Estas interrogantes y los nuevos retos para la pi en 
México surgen de la falta de claridad en la legislación y 
de la rápida evolución de la tecnología.

La ambigüedad del derecho mexicano
La legislación mexicana en materia de pi, al igual que en 
otros países, no aborda adecuadamente la creación de 
contenido por medio de ia. Esto significa que, conforme 
a las leyes actuales, sólo las personas físicas pueden ser 
titulares de derechos de autor.

Lo anterior da lugar a la siguiente pregunta: ¿deben 
los derechos de autor recaer en el desarrollador de la 
tecnología de ia o en el usuario?

La ambigüedad sobre quién es el titular de los dere-
chos de autor conlleva tres problemáticas principales:

1. Derechos no reconocidos. Sin una figura legal clara 
que defina la autoría, tanto los creadores de ia como 
los usuarios carecen de protección jurídica para sus 
creaciones.

2. Titularidad de derechos. Pueden surgir desacuerdos 
sobre quién posee los derechos de una obra generada 
con ia.

Paola Hernández López

El impacto de la
inteligencia artificial

en la propiedad intelectual

R E F L E X I O N E S
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3. Infracciones. Identificar infracciones de pi en obras 
generadas por ia es más complicado, ya que el contenido 
puede transformarse de manera que resulte difícil ras-
trear su origen. Esto presenta retos adicionales para los 
titulares de derechos que buscan hacer valer sus intere-
ses en un entorno digital. Los algoritmos de ia pueden 
replicar estilos artísticos o composiciones musicales sin 
el consentimiento de los titulares, lo que resalta la nece-
sidad de actualizar la legislación mexicana y establecer 
mecanismos de protección y vigilancia.

La autoría es clara en la creación humana: una per-
sona crea una obra y se le reconoce su titularidad. Sin 
embargo, en el caso de una obra creada con ia, donde 
intervienen tanto seres humanos como máquinas, se 
complica el reconocimiento de la autoría. Esto plantea 
la cuestión de si debería desarrollarse un nuevo marco 
legal que reconozca esta colaboración.

Es esencial que los legisladores mexicanos aborden la 
ambigüedad en la legislación sobre pi relacionada con la ia. 
Lo anterior podría incluir la creación de nuevas categorías 
de derechos que reconozcan las obras generadas por ia 
y clarifiquen la titularidad de los derechos. Además, es 
fundamental que el nuevo marco legal incluya directrices 
claras sobre la responsabilidad y la atribución en el uso 
de ia. Esto podría implicar la obligación de que los desa-
rrolladores de tecnologías de ia proporcionen información 
sobre cómo sus sistemas generan contenido, así como la 
necesidad de que los usuarios reconozcan su participación 
en el proceso creativo. Establecer criterios claros sobre la 

atribución permitirá que los creadores, tanto humanos 
como artificiales, sean debidamente reconocidos y pro-
tegidos, promoviendo un entorno más justo y equitativo 
en el ámbito de la pi.

La participación entre legisladores, expertos en pi y 
personas dedicadas a la tecnología debe ser fundamen-
tal para el desarrollo del marco normativo. Además, es 
importante que realicen foros de discusión y consultas 
públicas que permitan recopilar diversas perspectivas 
y experiencias que enriquecerán el proceso legislativo. 
Esta colaboración facilitará la creación de mecanismos 
de monitoreo y adaptación continua de la legislación, 
asegurando que se mantenga actualizada frente a los 
avances tecnológicos. Con un enfoque integral y colabo-
rativo, México podrá abordar la ambigüedad existente 
en su legislación de pi, protegiendo tanto la creatividad 
humana como la innovación impulsada por la ia.

Casos internacionales
En diferentes países ya comienzan a presentarse compli-
caciones derivadas de la ambigüedad de sus legislaciones, 
reafirmando los límites del registro para creaciones con ia.

Estados Unidos
Uno de los casos más notorios ocurrió en Estados Unidos, 
donde un particular presentó una solicitud de registro 
ante la usco para que se le concediera la autoría de una 
“fotografía: obra de arte en 2-D”, señalando la cola-
boración de la ia raghav Artificial Intelligence Painting 
App como autora de la obra. El solicitante indicó que 
la fotografía fue tomada por él y que la aplicación de ia 
realizó diferentes cambios. Sin embargo, la oficina negó 
el registro, argumentando que “carecía de la autoría 
humana necesaria para respaldar el derecho de autor” y 
que el aporte creativo humano alegado por el solicitante 
“no puede distinguirse ni separarse del trabajo final 
producido por el programa de ordenador”.

China
Otro caso que ha marcado un avance relevante 
en el tema de derechos de autor es el ocurrido 
en la Beijing Internet Court, pues en 2023 este 
tribunal estableció el primer precedente en ese 
país al establecer que una imagen generada 

por ia debe ser considerada una obra de arte 
que debe ser protegida por el derecho de autor. 

A diferencia del tribunal de Estados Unidos, el tri-
bunal de China reconoció dos aspectos importantes: la 

originalidad y el aporte intelectual del creador humano.
Esto ocurrió cuando un ciudadano de China utilizó 

el programa Stable Diffusion para crear la imagen de 
una mujer asiática. Posteriormente, se vio obligado a 
recurrir a la protección de esa imagen, pues un blogger 
la utilizó sin permiso.



Es un fallo significativo: el tribunal chino otorgó 
derechos de autor a una imagen generada por ia, mar-
cando un hito en la discusión global sobre la autoría y la 
propiedad intelectual en la era digital. Este caso plantea 
importantes cuestiones éticas y legales, desafiando las 
nociones tradicionales de autoría que históricamente han 
estado ligadas a la intervención humana. Al reconocer 
a una creación de ia como sujeta a derechos de autor, el 
tribunal no sólo sienta un precedente en la legislación 
china, sino que también impulsa una conversación global 
sobre las implicaciones éticas de la tecnología.

La conversación global sobre estos temas es urgente, 
en especial si se considera el potencial de la ia para trans-
formar industrias enteras. A medida que más países 
se enfrentan a estas cuestiones, es esencial desarrollar 
marcos legales que no sólo protejan los intereses de los 
creadores, sino que también fomenten un uso ético y 
responsable de la tecnología. Este fallo en China podría 
ser el catalizador para un debate más amplio sobre cómo 
equilibrar la innovación con la protección de derechos y 
valores fundamentales en la creación artística.

Fomento de la educación y la concienciación
La capacidad de la ia para generar contenido convin-
cente también plantea riesgos éticos relacionados con la 
desinformación. La creación de noticias falsas, imágenes 
manipuladas y otros contenidos engañosos puede tener 
un impacto negativo en la sociedad. Es fundamental 
establecer normas éticas que guíen el uso de la ia en la 
creación de contenido, promoviendo la veracidad y la res-
ponsabilidad en la difusión de información. La creación 
de protocolos éticos sobre el uso de ia en la creación de 
contenido puede ser una forma efectiva de mitigar los 
riesgos asociados. Estas pautas podrían incluir la obliga-
ción de atribuir correctamente las obras y asegurar que se 
respeten los derechos de los creadores originales.

Es muy importante reconocer el papel del ser humano 
en el proceso creativo, incluso cuando se utiliza ia. Si bien 
la tecnología puede facilitar y optimizar la creación de 
contenido, es fundamental que se aclare la medida en 
que la intervención humana se considera en la autoría. 
Ignorar este aspecto puede desincentivar la creatividad 
humana y desvalorizar el trabajo de los creadores.

El uso de ia en la creación de contenido debe estar 
acompañado de principios de transparencia. Los con-
sumidores tienen derecho a saber si una obra ha sido 
creada por un ser humano o por un sistema de ia. Ade-
más, si la ia utiliza datos o estilos de obras existentes 
para generar nuevo contenido, es importante que se 
obtenga el consentimiento de los titulares de derechos 
originales, asegurando así un uso ético y justo de los 
recursos creativos. Esto también plantea cuestiones éti-
cas en términos de empleo y sostenibilidad económica.
A medida que la ia asume tareas creativas, pueden surgir 
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preocupaciones sobre la disminución de oportunidades 
laborales para artistas y creadores. Es fundamental encon-
trar un equilibrio que permita la innovación tecnológica 
mientras se protege el sustento de quienes dependen de 
la creatividad para vivir.

Conclusiones
La ia ha revolucionado diversos sectores, y en el ámbito 
de la pi ha venido a replantear nuestra legislación en 
materia de derechos de autor, pues nuestros legisladores 
deben adentrarse en una nueva era digital y garantizar 
la protección de los derechos con las nuevas tecnologías. 
En general, se avecinan grandes retos y oportunidades.

A medida que la tecnología avanza, es de suma impor-
tancia que los legisladores, en conjunto con la sociedad, 
se adapten a la nueva era digital, que con un marco legal 
adecuado puede proteger a ambas partes. El futuro de 
la pi en el contexto de la ia dependerá de la colaboración 
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entre creadores, desarrolladores y legisladores. Sólo a 
través de un enfoque integral y proactivo podremos 
garantizar que la creatividad y la innovación continúen 
prosperando en un entorno en constante evolución.

La falta de comprensión acerca de los derechos y las 
responsabilidades relacionados con la creación asistida 
por ia puede orillar a malentendidos que no sólo afectan 
a los creadores, sino que también debilitan la protección 
de la pi en un entorno digital. Es esencial que tanto los 
usuarios de herramientas de ia como los desarrolladores 
comprendan los límites de sus derechos de autor y las 
implicaciones legales de la utilización de estos sistemas.

Una de las áreas más críticas de esta concienciación 
radica en la atribución correcta de la autoría. Cuando 
se utiliza ia para generar obras, es fundamental que los 
creadores reconozcan su papel en el proceso y no asuman 
que el mero uso de una herramienta exime su responsabi-
lidad. Esta falta de claridad puede resultar en la creación 
de obras que infrinjan los derechos de autor de otros, 
generando disputas legales y posibles sanciones. Promover 
una comprensión clara sobre cómo la ia interactúa con 
el proceso creativo puede ayudar a mitigar estos riesgos 
y fomentar una cultura de respeto por la pi.

Además, la concienciación sobre la ética del uso de la
ia en la creación de contenido debe ir acompañada de 
un diálogo abierto sobre la necesidad de regulaciones y 
directrices claras. La legislación en materia de pi aún está 
en proceso de adaptación a los avances tecnológicos, y 
sin un marco regulador que aborde específicamente los 
desafíos que presenta la ia los creadores y los usuarios 
pueden enfrentarse a incertidumbres legales. Los legis-
ladores deben trabajar en conjunto con expertos en pi y 
tecnología para establecer normas que no sólo protejan 
los derechos de los creadores, sino que también fomen-
ten la innovación y el uso responsable de la tecnología.

Finalmente, es esencial que la educación sobre el 
uso de la ia en la pi no se limite a los profesionales del 
sector, sino que se extienda a la sociedad en general. La 
sensibilización del público sobre los impactos de la ia en 
la cultura y la creatividad es fundamental para desarro-
llar un entorno donde los derechos de la pi sean valora-
dos y respetados. Iniciativas educativas que expliquen 
de manera accesible cómo funciona la ia y su relación 
con la pi pueden ayudar a construir un ecosistema más 
consciente y ético, donde tanto la innovación como la 
protección de los derechos de autor puedan coexistir de 
manera armoniosa. 7
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